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XOchitl,clavadaen
lamentedeAMLO
:::::Por octavo día consecutivo, ayer el presi-
dente López Obrador habló de Xóchitl Gál-
vez durante su conferencia mañanera, tras
pedir que Claudio X. González realizara una

investigación de los contra-
tos que la empresa de doña
Xóchitl recibió por parte del
gobierno cuando ella fue
funcionaria del gobierno de
Vicente Fox y durante su
gestión como titular de la

alcaldía Miguel Hidalgo, en
la CDMX. Lo curioso es que,

Andrés Manuel Cuando el presidente solici-
López Obrador tó la sui géneris investiga-

ción, dijo que Gálvez fue
“funcionaria del gobierno de Fox y jefa de Go-
bierno”. Nos hacen ver que quizá el mandata-
rio deseaba ver a Xóchitl Gálvez en la con-

tienda por la ciudad y no por la Presidencia.
Pero, lo que sí es un hecho, es que el Presi-
dente tiene clavada a Xóchitl en la mente.

Nonosvenganconquela
Constituciónes laConstitución
:::::Nos cuentan que diputados y senadores
están muy seguros de que podrán resolver el
empalme de las Legislaturas LXV y LXVI que
a todo mundo se le pasó arreglar en la refor-
ma constitucional del año 2014. Sin embargo,

nos hacen ver, hay un “pequeño” problema:
la propia Constitución, en su artículo 105,

fracción II, establece que “las leyes electorales
federal y locales deberán promulgarse y pu-
blicarse por lo menos 90 días antes de que

inicie el proceso electoral en que vayan a apli-
carse”,pero, justo el 1 de septiembre inicia al
mismo tiempo el nuevo periodo de sesiones

del Congreso y el proceso electoral 2024, por
lo que por ley, los legisladores no podrían ha-
cer las modificaciones para resolver el empal-
me de las legislaturas saliente y entrante. A
menos que utilicen la famosa doctrina que
dice: “No nos vengan con que la Constitu-
ción, es la Constitución”.
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Opositorespierdenhoras-firma
:::::Nos cuentan que, ayer, el Frente Amplio
por México enfrentó el primer obstáculo logísti-
co en su proceso interno,pues a pesar de que

se comprometieron a imple-
mentar la plataforma para
registrar los apoyos desde la
mañana del 12 de julio, hasta
anoche, todavía no se ponía
en marcha. Nos dicen de

buena fuente que la empresa
no terminaba el periodo de

pruebas por lo que se retrasó
Xóchitl la activación del sistema. Así,

Gálvez las y los aspirantes ya llevan
un día de retraso en la reco-

lección de apoyos y, con ello,desde el inicio del
proceso arrancan con presión.
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